
BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
l e en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1858) 
Se publica todos los dias, excepto los domingos, 
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O F I C I N A S : P E L I G R O S , 9 , principal. 

T E L É F O N O 1 2 . 6 4 2 . — A P A R T A D O 320 

H O R A S : D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SE IS 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

C E N T R O S O F I C I A L E S D E M A D R I D . — L l e v a d o a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9: semestre, 18, y un año, 86. 

O F I C I A L E S F U E R A D E M A D R I D . — T r i m e s t r e , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
Pesetea 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0 ,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 
o^^~<^ - O»-K>>-<»^-O~-^--O~-<V^O.—o»--<^—o.—a • a o» 

Número suelto: 5 O céntimos •>*•*•• 
• A particulares: 6 O céntimos 

Diputac ión Provincial 
de Madrid 

Don Simón Viñals y Ar royo , A b o 
gado de los Ilustres Colegios de 
Madr id y Sor ia y Secretario de la 
Excma . Diputación Prov incia l de 
Madr id . 
Certifico: Que de los antecedentes 

que obran en esta Secretaría, apare
ce que los señores que han ejercido 
el cargo de Diputado a Cortes por 
esta provincia, en un plazo anterior 
de veinte años, son los que a conti
nuación se expresan. 

C I R C U N S C R I P C I O N 
Don Mariano Agre la y Herreros 

de Tejada, 1907, 1903 y 1909. 
D .Jav i e r Arcos Sarasín, Marqués 

de Somosancho, 1390 y 1900. 
D . Valentín Céspedes y Céspedes, 

1393, 1394, 1895, 1396, 1393 1399 
y 1900. 

D . R a f a e l Eernández Calzada, 
1907, 1903 y 1909. 

f D . Leopoldo Gálvez Holguín. 
1907 y 1903. 

D.José María Garav y Rowart, 
1903,'1904, 1905. 1907, 1903 y 1909. 

D . Francisco Gutiérrez Martínez, 
1907, 1903 y 1909. 

D . Francisco Octavio Picón y 
Bouchart, 1903 y 1904. 

D . Carlos Prast y Rodríguez del 
L lano , 1907, 1903 y 1909. 

D . Ange l Pul ido Fernández, 1901 
y 1902. 

D . José R ivera Urtiaga, 1901 y 
1902. 

D . Joaquín Ruiz Jiménez, 1399, 
1900, 1901, Í902, 1903 y 1904. 

D . Andrés Ave l ino Salavert A r -
teaga, Marqués de la Torreci l la , 
1399 y 1900. 

D . José María Vai l lant Ustáriz, 
Marqués de Candelaria de Vara va -
bo, 1899 y 1900. 

D . Venancio López López, 1901 
y 1902. 

D . Francisco Javier Jiménez de la 
Puente, Conde de Santa Engracia, 
1910, 1911, 1913, 1914, 1916, 1918 
y 1920. 

D . Rodrigo Soriano Barroeta A l -
damar, 1910, 1911, 1913 y 1914. 

D . Rafael Marín Lázaro, 1914. 
D . Roberto Castrovido Sanz, 1911, 

1913, 1914, 1916, 1918 y 1919. 
D . Eduardo Barriobero, 1914. 
D . Antonio Alesanco Hervías, 

1914 y 1916. 
D . J u a n José Conde y Luque, 1916. 

D . Francisco Setuain San Emete-
rio, 1916. 

D . Andrés Aragón Cózar, 1916. 
Y D . Migue l Morayta Serrano, 

1918 y 1919. 
D . Antonio Goicoechea Cuscu-

yuela, 1918. 
D . Julián Besteiro, 1918, 1919, 

1920 y 1923. 
D . Jacinto Benavente Martínez, 

1918. 
D . Lu i s Zulueta Escolano, 1919. 
D . Emi l i o Alfredo Serrano Jover, 

1919 y 1920. 
D. Fernando Suárez de Tang i l y 

Angulo , Conde de Val le l lano, 1920. 
-r D . J u a n Ortueta Murgoit io, 1920. 
D . Benito Díaz de la Cebosa y 

Díaz de Ceballos, 1920. 
D . Manuel Cordero Pérez, 1923. 
D . Antonio Sacristán Zabala, 1923. 
D . Andrés Saborit Colomcr , 1923. 
D . Fernando de los Ríos Urrut i , 

1923. 
D . Francisco García Mol inas, 1923. 
D . Francisco Alvarez Rodríguez 

V i l l a m i l , 1923. 

Distrito de Alcalá de Henares 
D . Pedro Vicente Buendía y Gar

cía, 1910, 1911, 1913 y 1916. 
D . Miguel At i lano Casado More

no, 1914 y 1920. 
D. Manuel García del Mora l la 

Mata, 1917, 1918 y 1919. 
D . Prudencio Muñoz Alvarez, 1923. 

Distrito de Chinchón 
D . Valentín Céspedes y Céspedes, 

1901 y 1902. 
D . Pedro Martínez Calvo, 1903, 

1904, 1907, 1908 y 1909, 
D . Lu i s Ibarra y Céspedes, 1914. 

"" D . Gerardo Do val Rodríguez, 1916. 
D . Lu i s Ballesteros y Tejada, 1923. 

Distrito de Getafe 
D . Eduardo Cobián y Fernández 

de Córdoba, 1910, 1911, 1913, 1914, 
1916, 1918 y 1919. 

D . Francisco de Ussía y Cubas, 
Marqués de A ldama, 1920 y 1923. 

Distrito de Navalcarnero 
D . José María Azopardo Campo-

dón, 1907, 1908 y 1909. 
D . Lu i s Bahía y Urrut ia , 19Q3 y 

1904. 
D . José de la Morena y de la Mo

rena, 1899, 1905, 1907, 1910, 1911 
1913, 1914 y 1916. 

D . Juan Fernández Rodríguez, 
1920 y 1923. 

Distrito de Torrelaguna 
D . Eugenio Esteban Fernández 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID 

I N T E R V E N C I O N 

EJERCICIO DE 1931 M E S D E J U N I O 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 
Distribución de fondos por Capítulos aprobada por la Comisión Gestora de 

esta Diputación en sesión de 28 del actual, para el próximo mes de junio . 

CAPITULOS 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. ° 
11. ° 
13. ° 
14. ° 
15. ° 
18. ° 
19. ° 

Obligaciones generales 
Representación Provincial 
V ig i lanc ia y Seguridad , 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudación 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social , 
Instrucción pública 
Obras públicas y edificios provinciales, 
Montes y Pesca 
Agr icul tura y ganadería 
Crédito Prov incia l 
Imprevistos 
Resultas 

T O T A L . 

P E S E T A S 

175.000 
15.000 
15.000 
17.000 

135.000 
310.000 
110.000 
Ó35.000 
55.000 
58.000 

985.000 
78.000 

115.000 
92.000 
42.000 

820.000 

3.957.000 

Importa la precedente distribución de fondos la figurada cantidad de 
tres millones novecientas cincuenta y siete mil pesetas. 

Madr id , 30 de mayo de 1931 . — E l Presidente, R. Salazar A lonso . 
tttt*itnttítttf?tt*itt?ttt*ttT?t??? 

del Pozo, Marqués de Torrelaguna, 
1891, 1893, 1894, 1895, 18%, 189S, 
1899, 1°00, 1901, 1ó02, 1903, PX)4, 
1905, 1907, 1909, 1911, 1914, 1918, 
1919 y 1920. 

D . Francisco de Ussía y Cubas, 
Marqués de A ldama, 1910. 

D . J u a n Agui lar López, 1923. 
Para que conste y en cumplimien

to de lo dispuesto en la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación 
fecha dieciséis de abri l de m i l nove
cientos diez, se expide la presente, 
con motivo de la convocatoria he
cha para la celebración de eleccio
nes de Diputados a Cortes y su in
serción en el B O L E T Í X O F I C I A L , en 
Madrid, a ocho de junio de mi l no
vecientos treinta y uno. 

Simón Virtáis 
V.° B . ° 

E l Presidente, 
/?. Salazar Alonso 

Don Simón Viñals y Ar royo , A b o 
gado de los Ilustres Colegios de 
Madr id y Sor ia y Secretario de la 
Excma. Diputación Prov incia l de 
Madr id . 
Certifico; Que de los antecedentes 

que obran en es t i Secretiría, resulta 
que han sido Senadores por esta 
provincia, en un plazo anterior de 
veinte años y en las fechas que se 
indican, los señores siguientes: 
Año 1903.—Don Valentín Céspedes 

y Céspedes, D . Eduardo 
Yáñez Carballés y don 
Manuel Mol ina y Mo l ina . 

Año 1909.—Don Rafael Mazarredo. 
Año 1910.—Don Carlos Prast y Ro 

dríguez del L lano y don 
L u i s Bahía y Urrut ia . 

Año 1914.—Don Lu is Bahía y U r r u 
tia, D . Eduardo Yáñez 
Carballés y D . Car los 
Prast y Rodríguez del 
L lano. 



Año 1910.—Don Eduardo Yáñez Car- ' 
bailes y D . Agustín Re-
tortil lo. 

Año l ^ i s . — DonEduardo YáñezCar-
ballés, D . Pedro V i c en 
te Buendía y García y 
D . Francisco de Ussía y 
Cubas, Marqués de A l -
dama. 

Año 1919—DonEduardo YáñezCar-
ballés, D . Francisco de 
Ussía y Cubas, Marqués 
de A ldama; D . Pedro 
Vicente Buendía y Gar-

11 Upe Mon cía y D 
Gómez. 

Año 1021.—Don L u i s Ussía de C u 
bas, Conde de los Ga i -
tanes; D . Eduardo Yá
ñez Carballés, D . Fel ipe 
Montoya Gómez y don 
Juan Agui lar López. 

Año 1923. DonEduardo YáñezCar-
ballés, D . José Lu i s Us
sía de Cubas, Conde de 
los Gaita nes; D . Arturo 
Soria y Hernández y don 
Pedro" Vicente Buendía 
y García. 

Para que conste y en cumplimien
to de lo dispuesto en la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación fe
cha lo de abril de 1910. se expide la 
presente, con motivo de la convoca
toria hecha para la celebración de 
elecciones para Diputados a Cortes, 
para su inserción en el B O L E T Í N * O F I 

C I A ! , de esta provincia. 
Madrid, 8 de junio de 1931. 

Simón Viñals 
V.° B . ° 

E l Presidente, 
R. Salasar. llonso 

D o n Simón Viñals y Arroyo , Abo
gado de los Ilustres Colegios de 
Madr id y Soria y Secretario de la 
Excelentísima Diputación Provin
cial de Madr id . 
Certif ico: Que de los antecedentes 

que obran en est i Secretaría resulta 
que han ejercicio el cargo de D ipu
tado provincial, por elección, en un 
plazo anterior de veinte años, los se
ñores que a continuación se ex
presan: 

Distrito de Palacio 
Adame García del Barr io (D. Se

rafín). 
Carlos Colmenero (D. Manuel de). 
Cembrano Muñoz (D. Antonio). 
Crespo Gallego (D. Hi lar io ) . 
Díaz A g e r o y Ojesto(D. Alfonso). 
Fuente Rivacoba (D. José de la). 
García Alber ic io (D. Ignacio). 
G i l Fernández (D. Rodolfo). 
Gómez Vallejo (D. Antonio). 
Hornedo y Aragón (D. José Ma

ría de). 
Mendaro del A l cazar (D. Eduardo). 
Navarrete Samper (D. Antonio). 

Distrito de Buenavista-Centro 
Alonso Jiménez (D. Juan Joscj . 
Alvarez Rodríguez V i l l a m i l (don 

Luis) . 
Argente del Casti l lo (D. Baldo

mcro). 
Bernard Valenzuela (D. Justino). 
Cembrano Muñoz (D. Antonio) . 
Garma B a r q u i o l a (D. Alfredo 

de la). 
López Dóriga de la Hoz (D. Gon

zalo). 
Martín González (D. Bernardo). 
Martín Pindado (D. IAzaro). 
Rich i Motero (D. Luis ) . 
Rivero Miranda (D. Ramón del), 

Conde de Limpias . 
Salcedo Bermejil lo (D. Felipe). 
Sarabia y de ILazas (D. Justo). 
Sor ia y Hernández (D. Arturo) . 

Distrito de Universidad-Hospicio 
Argente del Casti l lo (D. Baldo

mcro). 
Cubas y Er ice (Marqués de Cubas), 

don Francisco. 
Chávarri'.y Alcalde (D. Enrique 

Benito). 
Ga la Ibáñez (D. Mariano de la). 
Garma B a r q u i o l a (D. Alfredo 

de la). 
García Fernández (D. Eduardo). 
García Albertos (D. Daniel). 
González Rojas Palencia (D. A n 

tonio). 
L lasera Díaz (D. Emil io ) . 
Martínez Avel lanosa(D. Gonzalo). 
Núñez de Martínez de Maturana 

(don Simón). 
Ochoa Lumbiere (D. Miguel). 
Peris Martínez (D. Ramón). 

Distrito de Hospital-Congreso 
Buendía y García (D. Pedro V i 

cente). 
Coso y Burgos (D. Adolfo del). 
CrespI Val ldaura (D. Manuel). 
Fernández Quer (D. Antonio). 
González A lberd i (D. Andrés). 
Heredia Rodríguez (D. Rafael). 
Ovejero y Busüunente (D. A n 

drés). 
Prast y Boix (D. Manuel). 
P i v Ársuaga (D. Joaquín). 
Peyroncely Vil lafranca (D. V i 

cente). 
Sáinz de Baranda y Novales (don 

Leonardo). 
Senra y Bernáldez (D. Alfonso). 

Distrito de Latina-Chamberí 
Baüer Landaüer (D. Ignacio). 
Beltrán y Escolar (D. Rufino). 
Bergia y Olmedo (D. Pablo). 
Cernudá Planas (D. Alfonso). 
Cortinas Porras (D. Leopoldo). 
Fernández González (D. Cle

mente). 
Fernández de la Vega (D. Ma

nuela. 
Largo Caballero (D. Francisco). 
Mediano (D. Salvador). 
Molas Layguarda (Don Floren

tino). 
Nadal Salas (D. Alberto). 
Ramírez Tomé (D. Alfredo). 
Ranero Rivas (D. Juan). 
Vargas Machuca (D. Antonio). 

Distrito de Inclusa-Getafe 
Barranco González (D. Enrique). 
Borral lo Roblez (D. Demetrio). 
G i l Fernández (D. Rodolfo). . 
Martínez Vargas (D. Gerardo). 
Pérez Toledo (D. Tomás). 
Rodríguez Ruiz Escalera (D. E u 

genio). 
Sanz Redondo (D. Luis). 
Sauquillo Fernández (D. Luis) . 

Distrito de Alcalá-Chinchón 
• Cámara González (D. Juan A n 
drés). 

Ar izmendi Simancas (D. Manuel). 
Azaña (D. Gregorio). 
Freiré Sánchez (D^Julio). 
Herrero Mazorra (D. Emil io ) . 
Lar roca Ort iz (D. Emil io ) . 
Montes Colmenar (D. Manuel). 
Raboso Casado (D. Emi l io ) . 
Sanz M a t a m o r o s (D. Ceferin-» 

Luis ) . 
Torrec i l la del Puerto (D. Fer

nando). 

Distrito de Colmenar-1orrelaguna 
Agui lar López (D. Juan). 
A r royo González (D. Angel). 
Fernandez Flórez (D. Francisco). 
Fernández Fuentes (D. Enrique). 
Goitía Rodríguez (D. Andrés de). 
González Castell (D. Francisco). 
Montoya Gómez (p . Felipe). 
Oñate López (D.José de). 
Salcedo y Ola l la (D. Manuel). 
Sor ia y Hernández (D. Arturo). 

Yáñez v Ar royo (D. Antonio). 
Yáñez Carballé (D. Eduardo). 
V e r a y Lasso (D, Manuel). 

Distrito de Navalcarnero-San Mar
tín de Valdeiglesias 

A m b a s Megía (D. Leopoldo). 
Blanco Misamigo (D. Domingo). 
Fernández Rodríguez (D. Juan), 
García Trabado (D. Roberto). 
L eyva Chávarri (D. Juan). 
Matesánz de la Torre (D. Ma 

riano). 
Martínez Cárdena (D. Enrique). 
Pérez Lastra (D. Angel). 
Para que conste, en cumplimiento 

de lo dispuesto en la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, fecha 
dieciséis de abr i l de mi l novecientos 
diez, se expide la presente con mo
tivo de la convocatoria hecha para 
la celebración de elecciones de D i 
putados a Cortes y su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L , en Madrid, a 
ocho de junio de m i l novecientos 
treinta y uno. 

Simón Viñals 
V.° B . ° 

E l Presidente, 
R. Solazar Alonso 

A N U N C I O D E C O N C U R S O 

L a Comisión Gestora de esta D i 
putación, en sesión de 28 de mayo 
pasado, acordó anunciar concurso 
de méritos para provisión de la pla
za de Ayudante del servicio de ma
saje y Mecanoterapia del Hospital 
provincial , dotada con el haber 
anual de 1.500 pesetas con arreglo 
a las siguientes bases o condiciones: 

P r imera . Ser español y estar 
comprendido entre los veintitrés y 
cuarenta y cinco años de edad. 

Segunda. Estar en posesión del 
título de practicante. 

Tercera. Se considerarán méri
tos preferentes para la resolución 
del concurso, el mayor número de 
justificantes legales, que demuestren 
la más completa práctica de la espe
cial idad. 

Cuarta. E l Tr ibunal que ha de 
juzgar el concurso se reserva el de
recho, si lo estima conveniente, de 
hacer un examen teórico-práctico 
entre los concursantes. 

S i se presenta a l concurso algún 
ciego o ciegos que reúna las condi
ciones de practicante y la suficien
cia necesaria para el buen desempe
ño del cargo, se le concede derecho 
precedente a ocupar la mencionada 
plaza. 

Los aspirantes presentarán sus 
instancias debidamente reintegradas 
y acompañadas de la documentación 
necesaria a acreditar los extremos 
de la convocatoria y cuantos méri
tos aleguen, en un plazo de quince 
días, a contar del siguiente al de 
su inserción <en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, en el Registro ge
neral de la Secretaría de esta Cor
poración. 

Una vez terminado el plazo de 
presentación de documentos por los 
aspirantes, procederá el Tr ibunal 
que ha de juzgar el concurso a ha
cer el estudio de toda la documenta
ción aportada para hacer a la Comi 
sión Óestora la propuesta del que 
deba ser nombrado para ocupar la 
plaza convocada. 

Madr id , 3 de junio de 1 9 3 1 . - E l 
Presidente, Rafael Salazar Alonso. 
Rubricado. 

• — — — 4 — • •-

Ayuntamiento de Madrid 
S E C R E T A R I A 

B A S E S P A R A L A C E L E B R A C I Ó N D E UN

CÍ ) N C U R S O - O P O S I C I Ó N P A R A L A P R O V I 

S I Ó N D E D O S P L A Z A S D E D E L I N E A N T E S 
D E L A S O F I C I N A S T É C N I C A S . M U N I C I P A L E S 
Y L A S Q U E S E P R O D U Z C A N H A S T A Q U E 
E L T R I B U N A L F O R M U L E S U P R U P U E S T A . 

Pr imera. Las plazas est iran dota
das con el sueldo inicial de 4.000 pe
setas, acreciéndose éste cada cuatro 
años en 750 pesetas, hasta el límite 
máximo de seis cuatrienios. 

Segunda. Los concursantes debe
rán reunir las siguientes condi
ciones : 

a) Ser español. 
b) Tener menos de cuarenta y 

cinco y más de veintiuno. 
c) Acreditar buena conducta. 
d) Carecer de antecedentes pe

nales. 
E n virtud de lo que resulte de la 

certificación señalada con la letra 
c), podrán ser rechazados los aspi
rantes en aquellos casos de reinci
dencia o reiteración en delitos o fal
tas en que así lo juzgue conveniente 
la Alcaldía.. 

Tercera. L a jornada de trabajo 
será de ocho horas, en la forma que 
determine el Ayuntamiento. 

Cuarta. L os nombrados queda
rán sujetos en cuanto a los demás 
derechos y obligaciones, a la regla
mentación que e l Ayuntamiento 
apruebe en su día. 

Quinta. Con la solicitud deben 
presentarse l o s siguientes d o c u 
mentos: 

a) Certificado de nacimiento. 
b) Certificado de buena conduc

ta, expedido por el Ayuntamiento 
de su residencia. 

c) Certificado del Registro Gene
ral de Penales. 

d) Documentos que acrediten los 
méritos y aptitudes del solicitante. 

Sexta. E l plazo de admisión de 
instancias será de un mes, a partir 
del siguiente al del anuncio de la 
convocatoria en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, cjebiendo justificar 
los interesados, en el acto de la pre
sentación de sus solicitudes, haber 
satisfecho la cantidad de treinta pe
setas, en concepto de derecho de 
examen en la Depositaría de ese ex
celentísimo Ayuntamiento. 

No se concederá nuevo plazo para 

Presentarla documentación, que de-
erá acompañarse completa con la 

solicitud, quedando por tanto ex
cluidos los que así no lo hicieren. 

Los ejercicios de lo oposición da
rán comienzo pasado el plazo de dos 
meses a contar de la expiración del 
anterior. 

Séptima. Los ejercicios de opo
sición consistirán en las prácticas 
siguientes. 

a) Obtener un croquis de una fa
chada o trozo de ella y desarrollarlo 
a escala. 

b) Desarrollar a escala un cro
quis que se les facilite. 

c) Calcar en papel tela un borra
dor de dibujo arquitectónico. 

d) Hacer las mediciones de un 
presupuesto, obtenidas de planos 
que se les faciliten. 

Octava. E l Tr ibunal estará for
mado por un Concejal designado 
por la Alcaldía Presidencia; un A r 
quitecto municipal designado por la 
Dirección de Arquitectura y un De
lineante de esta última Dirección, 
designado por la misma, que actuará 
como Secretario del Tr ibunal . 

Madr id, 21 de mayo de 1931.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(E.—307) 

A Y U N T A M I E N T O S 

T A L A M A N C A D E J A R A M A 
Aprobada por la Junta Peric ial del 

Catastro de esta V i n a la relación de 



altas y bajas a l Registro fiscal de 
edificios y solares, para que surta 
efectos tributarios en el año 1932, 
queda expuesta al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para oír re
clamaciones. 

Talamanca de Jarama, a de junio 
de 1931.—El Alcalde, Teodoro Váz
quez. 

(Núm. 1.509) 
V I L L A N U E V A D E L P A R D I L L O 

E l día 20 del actual, y hora de las 
once de su mañana, tendrá lugar en 
la Casa Consiüíoi ¡al de este Ayun
tamiento la subasta del arbitrio mu
nicipal de pesas y medidas, durante 
el segundo semestre del año actual 
y el primero del año 1932, bajo el 
tipo y sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Secretarla de este Ayuntamiento. 

Vi l lanueva del Pardi l lo , a 5 de ju
nio de 1931.—El Alcalde, Ignacio 
Rubio . 

(Núm. 1.527) (E.—303) 

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Enrique Torres Estrada, Ofi
cial de Sala de la Audiencia Terr i 
torial de Madr id . 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo C iv i l de ésta Audienc ia Te
rritor ial , Relatoría Secretaría del 
Licenciado D . Rafael García V a l 
dés, penden en apelación unos autos 
seguidos por D . Blas Muñoz G i l , 
don Benigno Sastre Garr ido, D . A u 
relio Cuesta González, D . Angel 
Pastor Hijosa, D . Millán Alonso Ló
pez y D . Simón Blanco, con D .Juan 
José García Combarros, sobre recla
mación de salarios, en los cuales se 
ha dictado la sentencia, cu}Ta cabeza 
y fallo dicen así: 

Sentencia número 88 
En la V i l l a de Madr id , a 20de ma

yo de 1930.—Visto el recurso de re
visión interpuesto ante esta Audien
cia, por D. Blas Muñoz G i l , D . Be
nigno Sastre Garr ido, D . Aure l io 
Cuesta González, D . Ange l Pastor 
Hijosa, D . Millán Alonso López, y 
don Simón Blanco, representados 
por el Letrado D . Antonio Sanz, ex
cepto el D . Benigno Sastre y D . S i 
món Blanco, que quedó firme la 
sentencia recurrida respecto de los 
mismos, contra D . J u a n losé García 
Combarros, representados por los 
Estrados del Tribunal por su incom
parecencia en esta alzada, sobre re
clamación de salarios. 

Fallamos 
Que sin hacer especial mención de 

costas y estimando en el modo y 
extensión que se sigue de los pro
nunciamientos del fallo, y condenan
do y absolviendo respectivamente al 
demandado, según el tenor de los 
mismos, debemos declarar y de
claramos: 

Pr imero. Que el demandado vie
ne obligado a abonar, respectiva
mente, a los actores por concepto de 
medio jornal dejado de percibir, las 
cantidades siguientes: a Blas Muñoz 
4,25 pesetas; a Benigno Sastre, A u 
relio Cuesta y Millán Alonso, 4 pe
setas, cada uno, y a Ange l Pastor, 
3,75 pesetas. 

Segundo. Que el demandado no 
viene obligado a abonar a los acto
res ninguna otra cantidad por el con
cepto reclamado en este juicio. 

Así por esta nuestra sentencia, 
que a más de notificarse en Estrados 
y de hacerse notoria por edictos, se 
publicará su encabezamiento y parte 

dispositiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, por la incomparecencia 
en esta alzada del demandado Juan 
José García Combarros, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
José García Val ladares.—Julio de 
Torres. Miguel García. —Pedro Na
varro. Rubricados. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor don Pedro Na
varro Rodríguez, Magistrado Ponen
te que ha sido en estos autos, estan
do celebrando Audiencia pública la 
Sala primera de lo C i v i l de esta A u 
diencia en el día de su fecha, de que 
certif ico.—Ante mí, Ledo. Rafael 
García Valdés. Rubricado. 

V para que conste y en cumpl i 
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, por lo que 
respecta al litigante no comparecido 
donjuán José García Com barros, ex
tiendo la presente, que firmo en Ma
dr id , a 23 de mayo de 1931. E l Ofi
cial de Sala, Ledo. Enrique Torres. 

(Núm. 1.440) 

Juzgados de primera instancia 

I N C L U S A 

BD1CTO 
Don Dimas Camarero y Marrón, 

Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Ca 
pital. 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el 
procedimiento especial del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, insta D . Ramón Sardinero 
García, contra doña Francisca A r 
cas Labadía, o quien represente su 
persona o derechos, para la efectivi
dad de un crédito hipotecario, se 
anuncia la venta, en pública subasta, 
de la siguiente 

Finca 
Casa con solar, sobre parte del cual 

se está construyendo, sin 
número determinado, com
puesta de planta baja, al s i 
tio del Cañuelo o Cajona, 
con fachada a l pasaje o ca
lle que une la estación con 
el pueblo de Vi l laverde Ba 
jo, en cuyo término muni
c ipal radica. Ocupa la finca 
una superficie total de dos
cientos cuarenta y nueve 
metros cuarenta y ocho de
címetros cuadrados, de los 
que ochenta y siete metros 
veinticinco decímetros co
rresponden a la edificación 
y el resto a l solar que la ro
dea. L inda todo el inmue
ble que se reseña: por el 
Oeste o izquierda, con doña 
María Josefa Pérez Peina
do; por el Este o derecha, 
entrando, con terreno de 
don Francisco García Ber
mejo, y P o r e l Norte o tes
tero, tierra de D . Manuel 
Laborda Gallego, dando su 
fachada, que es al Sur, a l 
pasaje o calle anteriormen
te expresados. 

Para la celebración del remate, 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado 
el día siete de julio próximo venide
ro, a las once de su mañana, fijándo
se como condiciones las siguientes: 

Pr imera 
Servará de tipo para la subasta la 

cantidad de catorce m i l pesetas, 
fijada por las partes en la escritura 
de constitución de hipoteca. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán consignar los licitadores, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público desti
nado al efecto, el diez por ciento en 
efectivo de la cantidad señalada 
como tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
No se admitirán posturas inferio

res al tipo de la subasta. 
Cuarta 

Podní hacerse el remate a calidad 
de ceder a un'tercero. 

Quinta 
L o s autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, estarán de ma
nifiesto en la-Secretaría del que re
frenda, entendiéndose que todo Iici
tador acepta como bastante la titu
lación. 

Sexta 
También se entenderá que las car

gas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor, continuarán subsisten
tes, y que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

V para su inserción en el BOLETÍN 
O F I C I A L de esta-provincia, con vein
te días de antelación, cuando menos, 
al señalado para la subasta, se expi
de el presente en Madrid, a ocho de 
junio de mi l - novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario, 
Ledo. José Torres 

Dimas Camarero 
(A.-1.095) 

• 

P A L A C I O 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado en pro
videncia dictada en el día de hoy por 
el señor don José González L lana y 
Fagoaga, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta Cap i 
tal, en los autos seguidos por el pro
cedimiento especial de la ley hipote
caria vigente, a instanciadeD.Tomás 
Acedo y Martín, representado por s i 
mismo, contra don Jenaro Quintas 
Barrios, sobre reclamación de un 
crédito de catorce m i l pesetas de 
principal, gastos, intereses y costas, 
se sacan a la venta por primera vez 
en pública subasta y por el precio de 
cuarenta y nueve mi l novecientas pe
setas en que en junto han sido valo
radas, las dieciséis fincas hipoteca
das en la escritura origen de dichos 
autos, situadas en término judicial 
de San Lorenzo del Escor ia l . 

Cuyo remate deberá tener lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día ocho de julio 
próximo, a las diez y media de su 
mañana, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, 
los licitadores que lo intenten en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto una canti
dad igual por lo menos al diez por 
(Éento del mencionado tipo, 

Que los autos y la certificación del 
registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo antes citado, estarán 
de manifiesto en la Secretaría donde 
podrán ser examinados por los que 
deseen interesarse en la licitación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes si los hu

biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose (¡ue el rematante l o s 
acepta y qued.i subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente con el visto bueno del se
ñor Juez y lo firmo en Madr id , a seis 
de junio de mil novecientos treinta y 
uno. 

E l Secretario, 
P. S. 

Arturo Roidán 

E l Juez de primera instancia, 
losé González Uaná 

(D.—129) 

P A L A C I O 

F.DICTO 
En virtud de lo acordado en pro

videncia dictada en el día de hoy por 
el señor don José González Llana y 
Fagoaga, J u e z de primera instancia 
del distrito de Palacio de e s t a Cap i 
t a l , en los autos ejecutivos seguidos 
a instancia de D . Pablo Zenker 
Kuntze. representad» > por e l Procu
rador D. Manuel Minuesa, contra 
don Tiburc io Carr i l lo , sobre pago 
de dos m i l p e s e t a s de principal, gas
tos, intereses y c o s t a s , se saca de 
nuevo a la venta, p o r primera vez, 
en pública s u b a s t a y p o r la cantidad 
de ocho m i l p e s e t a s en q u e fué va
lorado, 

E l automóvil ómnibus para viaje
ros marca «Bussing». chassis núme
ro 10.359, motor 9630, matrícula de 
Soria, número 428. 

Cayo remate deberá tener lugar 
e n la Sala audiencia d e es te Juzgado, 
sito en la calle d e l General C a s t a 
ños, número uno, el día veintidós de 
junio actual, a las diez y media de su 
mañana, en el local del Juzgado, 
previniéndose: 

Que n o se admitirá postura q u e 
n o cubra las dos terceras partes del 
tipo señalado. 

Que para tomar parte en l a subas
ta deberán consignar previamente, 
los licitadores que lo intenten, e n la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado a l efecto, una can
tidad igual, por lo menos, a l diez 
por ciento del indicado tipo; y 

Que los referidos bienes'se en
cuentran depositados en poder del 
ejecutado D . Tiburcio Carr i l lo , con 
domici l io en esta Ciudad, plaza de 
Herradores, números cuatro, cinco 
y seis, donde podrán ser examina
dos por los que deseen interesarse 
en la licitación. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido e l 
presente, con el V is to bueno del se
ñor Juez y lo firmo en Madrid, a 
ocho de junio de mi l novecientos 
treinta y uno. 

E l Secretario, 
P. S. 

A r t u r o R o l d a n 
Y.° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
José González Llana 

(A.—l.OW) 

C O N G R E S O 

EDICTO 

En este Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Congreso, Se
cretaría de D. Lu i s Mol iner, se s i 
guen autos ejecutivos a instancia de 
D. Juan Ol iver Sallares, contra don 
Federico Fats, en reclamación de 
cinco mil quinientas pesetas, impor-



te de dos letras de cambio, gastos 
de sus protestos e intereses, y en 
razón a desconocerse el domici l io y 
paradero de dicho demandado señor 
Fats, se ha p r a c t i c a d o embargo 
sin el previo requerimiento de pago 
sobre dos cajas de terrajas números 
del uno al ocho, marca F . F . , exis
tentes en Barcelona, domici l io de 
D . José Herrero. 

L o que se hace saber por medio 
del presente, por el que al propio 
tiempo se cita de remate al referido 
demandado D . Federico Fats, con
cediéndole el término de nueve días, 
para que se persone en los autos y 
se oponga a la ejecución si le convi
niere. 

Dado en Madr id , a seis de junio 
de mi l novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
L u i s M o 1 i n e r 

V.° B . " 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A .—1.094) 

LATINA 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
c ia del distrito de la Lat ina de esta 
Capital , en los autos que sigue el 
Banco Hipotecario de España, con
tra D . Dav id Maclas Fernández, so
bre secuestro, se saca a la venta, en 
pública subasta, por término de 
quince días, y en la cantidad de c in
cuenta mi l pesetas, la siguiente 

Finca 
U n hotel con garaje y jardín, en tér

mino de Guadarrama, a l s i 
tio de San Roque, compren
diendo una superficie total 
de mi l trescientos ochenta 
y cuatro metros setenta cen
tímetros cuadrados o die
cisiete mi l ochocientos trein
ta y cuatro pies noventa y 
cuatro centímetros cuadra
dos. De esta superficie, 
ciento cuarenta y un metros 
setenta y ocho centímetros 
cuadrados, o mi l ochocien
tos veinticinco pies trece 
centímetros cuadrados co
rresponden al hotel; cuaren
ta y nueve metros cuadra
dos o seiscientos treinta y 
un pies doce centímetros 
cuadrados al garaje, y mi l 
ciento noventa y tres me
tros noventa y dos centíme
tros cuadrados o quince m i l 
trescientos setenta y siete 
pies cuadrados sesenta y 
nueve centímetros de otro 
al jardín. L inda : a l frente o 
Mediodía, la carretera de 
Madr id a L a Coruña; dere
cha o Saliente, camino que 
conduce al río Guadarrama; 
izquierda o Poniente, con 
la parcela que de esta finca 
se ha segregado de D . Da 
v id Macías Fernández; Nor
te o espalda, cordel de ga
nados o cañada. E l hotel 
consta de tres plantas: baja, 
primera y segunda, distr i
buyéndose en un sólo cuar
to la baja, y las otras dos 
en dos cuartos por planta. 
Esta finca está cerrada por 
un muro de mampostería 
con cemento, de un metro 
cincuenta centímetros de 
altura, llevando en su parte 
superior una verja de hie
rro, también de un metro 
cincuenta centímetros de 
altura. E n el interior de esta 

finca existe un pozo negro 
para las aguas fecales, y 
dos pozos ele agua potable, 
teniendo, además, la insta
lación de agua del pueblo. 

Para cuyo remate, que será doble 
y simultáneo, en este Juzgado y en 
el de igual clase de San Lorenzo del 
Escor ia l , se ha señalado el día trein
ta de junio próximo, a las doce de 
la mañana, en la Sala audiencia de 
ambos, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores 
el diez por ciento efectivo del indi
cado tipo. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la expresada suma. 

Que si se hicieren dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes. 

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate. 

Que los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, 
se hallan de manifiesto en Secreta
ría, y con los que los licitadores de
berán conformarse sin tener derecho 
a exigir ningunos otros; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes,si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E -
T Í X O F I C I A L de esta provincia, se fir
ma el presente en Madr id , a vein
tiuno de mayo de mi l novecientos 
treinta y uno. 

E l Secretario, • 
Francisco de P. Rives 

V.° B . ° 
E 1 J u e z , 

Salvador Alarcón 
(D.—128) 

D E C A N A T O 

EDICTO 

En virtud de providencia de vein-
¡ tiséis de mayo último, dictada por 

el señor Juez Decano de los de pr i 
mera instancia e instrucción de esta 
Capital , en el expediente que se ins
truye por comisión de la Sala de Go
bierno del Tr ibunal Supremo de Jus
ticia, para la cancelación de la fianza 
que para garantir el ejercicio de su 
cargo tenía constituida el Procura
dor de los Tribunales *de esta Cap i 
tal, D . Anselmo de \íllota y Munie-
sa, se anuncia por el presente, que 
se insertará en los periódicos oficia
les, el cese en su oficio de dicho Pro
curador para que, en el término de 
seis meses, contados desde la última 
inserción de este edicto en los men
cionados periódicos, puedan formu
larse ante este Decanato las recla
maciones pertinentes contra la indi
cada fianza; bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio a que haya lugar a aquel 
que tenga algún derecho contra la 
misma. 

Dado en Madrid, a primero de ju 
nio de mi l novecientos treinta y uno. 
Dimas Camarero.— E l Secretario, 
Antonio Agui lar . 

Es copia: E l Secretario, 
Antonio Agui lar 

(A.—1.099) 

S E G O V I A ; 

EDICTO 

Don Victor iano Vi l los lada Neira, 
Juez municipal de esta C iudad en 

funciones del de primera instancia 
del partido por vacante del cargo. 
Por el presente se anuncia el fa

llecimiento intestado de don Félix 
Alvarez Alvarez, casado al tiempo 
de su fallecimiento con doña Dolo
res Capa, habiéndolo también estado 
en primeras nupcias con doña Ger
trudis Luengo, siendo natural dicho 
causante del pueblo de Co l lado-V i 
l lalba, provincia de Madr id y habien
do tenido lugar su fallecimiento en 
Segovia el día veintisiete de enero 
del corriente año, sin haber dejado 
descendientes ni ascendientes. 

Reclaman su herencia sus herma
nos D . Gregorio, D . a V icenta y doña 
Rosalía Alvarez Alvarez, y sus sobri
nos D . Femando, D . Carlos y D . Ma
nuel Esteban Alvarez, y se l lama por 
este edicto a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que com
parezcan en estejuzgado a reclamar
lo, dentro del término de treinta días, 
contados desde la última inserción 
o fijación de este edicto en los Bole
tines Oficiales de esta provincia y de 
la de Madr id , sitios públicos de cos
tumbre de Col lado-Vi l la lba y Sego
via y tablón de anuncios de estejuz
gado, bajo apercibimiento que, de no 
hacerlo les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho, haciéndose 
constar que el caudal relicto declara
do pasa de siete m i l quinientas pese
tas nominales. 

Así está acordado en expediente 
de declaración de herederos abintes-
tato del referido don Félix Alvarez 
Alvarez, promovido ante estejuzga
do por su expresado hermano don 
Gregorio Alvarez Alvarez, 

Dado en Segovia a veintinueve de 
mayo de mi l novecientos treinta y 
uno. 

E l Secretario, 
(Firmado). 

Victor iano Vi l los lada 
(A.-1.100) 

B U R G O S 

E D I C T O 

Don José Lu i s Pintado Aviñón, Juez 
de primera instancia del partido 
de Burgos. 
Hago saber: Que en los autos de 

que se hará mención, se ha dictado 
sentencia, que en su encabezamien
to y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia 
E n la ciudad de Burgos, a veintitrés 

de mayo de m i l novecien
tos treinta y u n o . — E l señor 
don José L u i s Pintado A v i 
ñón, Juez de primera ins
tancia de este partido. Ha 
biendo visto el presente in
cidente de previo y especial 
pronunciamiento, promovi
do por el Procurador don 
José Ramón de Echevarrie-
ta, en nombre de D . Fran
cisco Ponce de León y Díaz 
de Velasco, que se defien
de así mismo como Letra
do, dentro del juicio volun
tario de testamentaría por 
fallecimiento de D . Fran
cisco Ponce de León y 
Campos, sobre que se de
clare no haber lugar a tra
mitar dicho juicio, figuran
do en éste como interesa
dos, doña Isabel Díaz de 
Velasco, doña Antonia, do
ña Isabela, doña María y 
doña Teresa Ponce de León 
y Díaz de Velasco, casados 
estas dos últimas con don 
Marcel ino Gabilán y D . Fe
lipe Fernández Nieto, re
presentado éste y su espo
sa por el Procurador don 
Moisés Mazo, y defendido 

por sí mismo como L e 
trado. 

fallo 
Que debo declarar y declaro no ha

ber lugar a la pretensión 
deducida por D . Francisco 
Ponce de León y Díaz de 
Velasco en su demanda in
cidental, sobre que se de
clare no haber lugar a la 
tramitación del juicio vo
luntario de testamentaría de 
donde dimana este inciden
te, y en su consecuencia, se 
alza la suspensión acordada 
de dicho juicio para su con
tinuación, con arreglo a de
recho, con imposición de 
costas de este repetido inci
dente a l promovedor del 
mismo D . Francisco Ponce 
de León, a l que le será noti
ficada esta sentencia perso
nalmente, si así lo pidiese 
la» parte contraria, y si así 
no fuere, hágasele en la for
ma prevenida en el artículo 
doscientos ochenta y tres de 
la ley de Enjuiciamiento C i 
v i l , insertándose el encabe
zamiento y parte dispositi
va de esta resolución en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de Madr id . Así por 
esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y f irmo.— 
José Lu i s Pintado. 

Y para que sirva de notificación a l 
D . Franc isco Ponce de León y Díaz 
de Velasco, y se publique en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Ma 
dr id , se l ibra e l presente en Burgos, 
a treinta de mayo de mi l novecien
tos treinta y uno. 

E l Secretario, 
T o r i b i o D i e z 

José L u i s Pintado 
(A.—1.097) 

Juzgados municipales 

L A T I N A 

E D I C T O 

Don Manuel Bernabé Vicente, Juez 
Munic ipa l del distrito de la Lat ina 
de esta Capita l . 
Hago saber: Que en los autos de 

juic io verbal seguidos en estejuzga
do a instancia de la Sociedad «Cris
tal Madr id >, representada por el Pro
curador don Alfonso Soto Musiera, 
contra don Mariano Fuentes, sobre 
pago de cantidad y en diligencias de 
ejecución de sentencia, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta y 
por segunda vez con la rebaja del 
veinticinco por ciento los bienes s i 
guientes: 

U n a mesa de comedor de madera 
de p ino. 

U n trinchero con piedra de már
mol de madera de haya, con luna, 
con dos cajones y dos portezuelas. 

U n aparador con piedra de már
mol , con luna biselada, con dos cajo
nes y dos portezuelas. 

U n reloj de pared con péndulo. 
Seis sillas tapizadas de madera de 

haya. 
U n armario de madera de pino, 

con puertas y lunas biseladas. 
Una coqueta. 
Dos calzadoras y una butaca. 
U n bureau americano de madera 

de roble, con persiana, con seis ca
jones y uno en el centro. 

Dos ficheros de madera de roble 
de persiana. 

Un perchero de madera de pino, 
con luna biselada. 

Los enumerados bienes han sido 
justipreciados en la suma de ocho-



tientas ochenta y una pesetas y se 
hallan depositados en la casa núme
ro treinta, piso bajo, letra B . , de la 
calle de Torr i ios , en poder del pro
pio demandadlo don Mariano Fuen
tes, habiéndose señalado el veinti
cuatro del actual y hora de las doce 
de su mañana, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la Carrera 
de San Francisco, número ocho, p i 
so segundo, advirtiéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo de los bienes embarga
dos; y 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos, a l 
diez por ciento en efectivo de la ta
sación de los bienes que sirven de t i 
po para la subasta. 

Dado en Madr id , a cinco de junio 
de m i l novecientos treinta y uno. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido el 
presente en Madr id , a cinco de junio 
de mi l novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ricardo López Barroso 

* V.° B.° 
E l Juez municipal suplente, 

Manuel Bernabé Vicente 
(A.—1.092) 

C O N G R E S O 

EDICTO 

Por medio del presente se cita y 
emplaza a D . Simón Posner, domi
cil iado últimamente en la calle de 
Alcalá, número ciento ocho, para 
que el día dieciséis de junio próximo 
y hora de las diez y treinta del mis
mo, comparezca ante este Juzgado 
municipal del distrito del Congreso, 
sito en la calle del León, números 
cuarenta y cuarenta y dos, a fin de 

contestar a la demanda de juicio 
verbal entablada contra dicho señor 
y D . Samuel Sánchez Poyatos por la 
Sociedad «The National Cash Regis-
ter Company Ltd», sobre tercería de 
dominio de una Caja Registradora 
marca «National». 

A cuyo acto deberá concurrir con 
los medios de prueba ae que intente 
valerse, bajo apercibimiento que, de 
no hacerlo, le parará en su rebeldía 
el perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a lo dispuesto en los artícu
los setecientos veintinueve y siguien
tes de la ley de Enjuiciamiento C i v i l . 

Y para que sirva de citación y 
emplazamiento a l referido D . Simón 
Posner, expido el presente, que fir
mo en Madrid, a treinta de mayo de 
mi l novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
A n t o n i o J e r e z 

V.° B . ü 

Federico Enjuto 

(A.-1.090) 

L A T I N A 

E D I C T O 

Donjuán de Dios Dastis Pérez, Juez 
municipal suplente del distrito de 
la Lat ina de esta Capi ta l . 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal seguidos en este Juzga
do a instancia de D . Julián Palacios, 
representado por D . Saturnino Blan
co, contra don Antonio Laperal , en 
proveído del día de hoy, he acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, 
los bienes siguientes: 

Una máquina de coser marca 
«Singer», número 113.913,646. 

Una mesa de despacho, de made
ra de pino, de tres cajones y dos 
portezuelas. 

Una prensa de copiar cartas, pie 
de hierro y madera. 

L o s enumerados bienes han sido 

justipreciados en la suma de dos
cientas cincuenta pesetas, y se ha
llan depositados en la casa número 
cinco, piso tercero izquierda de la 
plaza de Nicolás Salmerón, en po
der del propio demandado D . Anto
nio Lapera l . 

Habiéndose señalado el veintidós 
de junio próximo, y hora de las doce 
de su mañana, en "la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la carrera 
de San Francisco, número ocho, 
piso segundo, advirtiéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes embargados; y 

Que para tomar parte en Ta subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento en efectivo 
de la tasación de los bienes que sir
ven de tipo para la subasta. 

Dado en Madrid, a veintisiete de 
mayo de mil novecientos treinta 
y uno. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido el 
presente en Madrid, a veintisiete de 
mayo de mi l novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario, 
Ricardo López Barroso 

V.° B.° 
E l Juez municipal suplente, 

|uan de Dios Dastis 
(A.-1.091) 

U N I V E R S I D A D 

E D I C T O 

E n virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de la Un i 
versidad, dictada en autos seguidos 
a instancia del Procurador D . Sa
muel Martínez de Lecea, como apo
derado de la señora viuda de Hi jo 
de A . Fernández, contra los señores 

Echevarría y Rafecas, sobre pago 
de cantidad, en ejecución de senten
cia, se anuncia la venta, en pública 
subasta, por segunda vez, de los bie
nes embargados al demandado, cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado, el día veintidós 
de junio actual, a las once de su 
mañana, bajo las condiciones s i 
guientes: 

Pr imera 
Que los bienes embargados con

sisten en 

Peseta s 

U n a máquina de escribir 
Smith Premier, tipo 6. u, nú
mero M-50.141, valorada en 400 

Una cómoda de madera de 
nogal fino, con cuatro ca- * 
jones 350 

Una mesa de madera de caoba 
con patas torneadas en for
ma de garra 500 

U n armario librería de made
ra de caoba de dos metros 
de largo, con dos puertas 
laterales y cristal al centro. 350 

T O T A L 1.600 

Segunda 
Que el tipo por el que se anuncia 

esta subasta es con la reducción del 
veinticinco por ciento del tipo de 
tasación. 

Tercera 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes, 
por lo menos, del tipo de tasación. 

Cuarta 
Que para tomar parte en la subas

ta habrá de depositarse el diez por 
ciento del tipo de tasación sobre la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto; y 
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cho, importante 1.371,75 pesetas, por cubiertas para el coche «His
pano» 35.862, y lubrificantes para el Garaje. 

1.932. Quedar enterada del oficio del excelentísimo señor Go
bernador C i v i l , trasladando Real orden del Ministerio de la Gober
nación, por la que se resuelve no procede acceder a lo solicitado 
por la Comisión Provincia l , referente a la ampliación del plazo que 
concedió el Real decreto de 15 de junio último, para que pudieran 
declararse lesivos los acuerdos adoptados por las Diputaciones 
posteriores a l 13 de septiembre de 1923. 

1.933. Convocar con carácter extraordinario una Asamblea de-
Diputaciones de régimen común, que tenga lugar en esta Capital , a 
partir del 29 de noviembre próximo, con el fin de proceder a la re
constitución del Comité ejecutivo de las mismas y deliberar sobre 
cuestiones de índole urgente que se proponen, referentes a las Cor 
poraciones de esta clase. 

1.934. Autor izar a los señores Diputados D . Alfonso Díaz Age-
ro y D . Faustino Prieto Pazos, para que realicen las gestiones ne
cesarias a fin de que las colegialas de la Paz, se proceda al arreglo 
de la tumba de la carroza de gala de esta Corporación, abonándose, 
los gastos que se ocasionen, con cargo a la consignación del Capí
tulo II, Artículo 1.°, destinada a estos efectos. 

1.935. Conceder a la Junta Nacional de Socorros a los Mutilados 
e Inválidos de la Campaña de Africa, un donativo de 200 pesetas y 
aceptar los 20 billetes que para la Ri fa Benéfica remite la señora 
Presidenta de dicha Junta, abonándose la citada suma con cargo a l 
capítulo de «Imprevistos» del presupuesto provincial. 

1.936. Conceder un donativo de 2.000 pesetas a las familias de 
las víctimas del hundimiento de la casa de la calle Alonso Cano, 
abonándose dicha suma con cargo al Capítulo de «Imprevistos», del 
presupuesto provincial . 

1.937. Aceptar entre otras ofertas presentadas, la hecha por don 
Manuel de Arpe , Restaurador-Conservador oficial del Estado, y 
disponer se proceda a la restauración del cuadro hallado en el Hos
pital provincial , atribuido a l Greco, abonándose al expresado se
ñor la suma de 3.000 pesetas, que se calcula por el tiempo que ha 
de invertir en dicho trabajo y los gastos que el mismo ocasione, 
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1.913. Acceder a lo solicitado por Bernardo Carramiñana, con
cediéndole la entrega de la cartilla de ahorro que le fué impuesta 
durante su permanencia en el Hospic io, toda vez que, por s<jr el so
licitante mayor de edad, reúne la petición las condiciones regla
mentarias . 

1.914. Quedar enterada y conforme del oficio del señor Director 
del Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, dando cuenta de 
las doce bajas }r siete ingresos ocurridos en el Establecimiento du
rante el pasado mes de octubre, por haberse realizado unas y otros 
con arreglo a los preceptos reglamentarios. 

1.915. Desestimar la petición de Pedro Jiménez y su esposa E n 
carnación Domínguez,<solicit<andoautorizacíón para llevarse¡a Buenos 
Aires al expósito Pedro de la Cruz, en atención a que, en caso de 
ser necesario el reintegro del asilado al Establecimiento, habrían de 
presentarse forzosamente dificultades insuperables, por la distancia 
a que se encuentra el punto fijado como residencia. 

1.916. Acceder a lo solicitado por Simona Palancar, concedién
dole la entrada de su hijo Victor iano Palancar, acogido en los A s i 
los de E l Pardo, por justificar debidamente su derecho la peti
cionaria. 

1.917. Acceder a lo solicitado por Rafaela Astiaga, declarándo
le de abono a su favor la dote de 125 pesetas de la Lotería Nacio
nal, que, como acogida que fué del Colegio de la Paz, le correspon
dió en la extracción de 11 de enero de 1919, por justificar, con el 
acta que acompaña, que ha contraído matrimonio y reúne las con
diciones reglamentarias, autorizándose asimismo a D . Víctor Gar
cía para que pueda hacer efectiva dicha cantidad. 

1.918. Autorizar al señor Diputado Visi tador del As i l o de A n 
cianos de San Isidro Labrador para proceder a la adquisisición de 
un filtro purificador de aguas y una instilación trigoríca, necesa
rios en dicho Establecimiento, así como para disponer, con los ase-
soramientos que estime precisos, se amplíe la instalación de cale
facción a nuevas dependencias del citado As i lo , y que los gastos 
que con este motivo se ocasionen sean abonadds con cargo a las 
economías de la partida «Estancias» del presupuesto parcial corres
pondiente, siempre que no excedan de la cantidad de 25.000 pese-



Quinta 
Que los bienes embargados objeto 

de la subasta se encuentran en poder 
del gerente de la Sociedad de Eche
varría y Rafecas, calle de Serrano, 
número ocho, tienda. 

Dado en Madr id , a seis de junio 
de mi l novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
J . Doval 

V.° B.° 
E l Juez municipal , 

M . M . Fernández Rodríguez 
(A .—1.093 ) 

Juzgados militares 

M A D R I D 
Óo'n César Col lado Blázquez, Alfé

rez d d Cuerpo de Inválidos M i l i 
tares, Juez instructor del expe
diente que sigue en este Cuerpo 
con motivo del fallecimiento del 
Cabo que fué del mismo, José 
Alonso Fernández, de cuarenta 
años de edad, casado, natural de 
V i g o (Pontevedra), hijo de Dáma
so y Ramona. 
Por el presente cito, l lamo y em

plazo a todas las personar que se 
consideren con derecho a heredar 
los bienes dejados por el menciona
do Cabo a su fallecimiento, que tuvo 
lugar el día 12 de febrero próximo 
pasado, en el Hospital Mi l i tar de Ma
dr id , para que, en el plazo de noven
ta días, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto 
en la Gaceta de Madrid y Boletín 
Oficial de la provincia de Ponteve
dra, para que comparezcan ante es
tejuzgado, sito en Madr id , calle de 
la Cruzada, número 3 (Cuartel de 
Inválidos Militares), y presenten los 
documentos que acrediten ser tales 
herederos. 

Dado en Madr id , a 17 de abr i l de 
1931—César Collado. 

(Núm. 1.504) (C. - 178 ) 

B A R C E L O N A 
Relación nominal filiada de los 

inscritos de esta Brigada, naturales 
de la provincia de Madrid, que han 
sido comprendidos en el alistamien
to del año actual, para el reemplazo 
de 1932, y que deben ser baja en el 
alistamiento del Ejército, con arre
glo al artículo 55 de la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo de la 
Marinería de la Armada . 

Xamero, folio, nombres y apelli
dos y fecha de nacimiento. 

34 , 763-27, Manuel Rodríguez So-
til lo, de Rafael y Cesárea, natural 
de Madrid; 8 de junio de 1912. 

288, 514-30, Juan Bautista Ort iz 
Iglesias, de Juan y María Lu isa , na
tural de Madr id ; 7 de octubre 
de 1912. 

326, 529-30, Gabriel Luca Gal lar
do, de Pedro y María, natural de 
Madr id ; 25 de octubre de 1912. 

. 3 9 9 , 393-29, Enrique Fernández 
Bravo, de Francisco y María, natu
ral de Madrid; 23 de noviembre 
de 1912. 

4 : * , 815-30, Daniel Vicente Cor
tés Fuentes, de Vicente y Ricarda, 
natural de Madrid; 11 de diciembra 
de 1912. 

541 , 1.008-28, Eduardo Abat Bar
tolomé, de Juan y María, natural de 
Madr id ; 13 de enero de 1912. 

Barcelona, 20 de mayo de 1931. 
E l Jefe del Detal l (Firmado).— V is to 
bueno: (Firmado). 

(Núm. 1.453) 

F E R R O L 
Relación nominal filiada de los 

inscritos del Trozo de esta Capita l , 
comprendidos en el alistamiento del 
año actual, para el reemplazo del 

año 1932, que deben ser eliminados 
del servicio del Ejército con arreglo 
a lo dispuesto al artículo 5 5 de la ley 
de Reclutamiento y Reemplazo de la 
Marinería de la Armada : 
Número, nombres y apellidos, nom
bre de los padres, naturaleza, vecin
dad, fecha de su nacimiento: día, 

mes y año 
Cabeza de lista, Antonio Ortega 

Magadán, Andrés y Emi l i a , Madr id , 
ídem, 12 mayo 1911. 

181, Ju l i o Fernández Diego, Julián 
y Josefa, Madr id , ídem, 14 septiem
bre 1912. 

254, Pío Parra Valentín, Pío y Ce
ci l ia , Madr id , ídem, 27 octubre 1912. 

298, Vicente Mendiola Sahagún, 
Lu i s y Josefa, Madr id , ídem, 17 no
viembre 1912. 

304, Félix Ibáñez Pérez, Deme
trio y Ulpi iana, Madr id , ídem, 20 
noviembre 1912. 

396, Vicente Gala Medina, Bruno 
y Jul ia , Madr id , ídem, 8 enero 1912. 

613 , Al fredo Salvador Cuesta, 
José e Isabel, Madr id , ídem, 14 
abr i l 1912. 

648, José Egea Tomás, Ginés y 
Polonia, Madr id , ídem, 6 mayo 1912. 

Fer ro l , 3 0 de mayo de 1 9 3 1 . — E l 
Jefe interino del detall, (Firmado).— 
Visto bueno, (Firmado). 

(Núm. 1.493) 

Junta de Plaza y Guarnición 
de Madrid 

Comisión Gestora de Hospitales 

A N U N C I O 

Desde el conocimiento del presen
te anuncio y todos los días labora
bles, de diez a doce de la mañana, 
hasta el día 17 del mes de junio ac
tual, se admitirán ofertas en esta 
Junta para las adquisiciones de víve

res y artículos de consumo, necesa
rios para los Hospitales Militares de 
Carabanchel y Urgencia, durante e l 
mes de jul io del año actual. 

L a adquisición de artículos y can
tidades de cada uno de ellos serán 
los que requieran las necesidades 
del servicio para dicho mes, con 
arreglo al vigente plan de alimen
tación. 

Las condiciones que deben reunir 
los artículos y víveres objeto de 
estas compras, figuran en los pliegos 
de condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Co
misión, sita en el Hospital Mi l i tar de 
Carabanchel, durante el expresado 
tiempo y horas oficiales anterior
mente citadas, pudiendo concurrir 
los señores proveedores con residen
cia distinta de esta localidad, perso
nalmente o por representación de 
persona debidamente autorizada. 

Las ofertas deberán presentarse 
de conformidad con la base segunda 
del pliego de condiciones técnico-le
gales, dándose por no presentadas 
las que no llenen completamente los 
requisitos exigidos en el mismo, y 
las que no sean acompañadas del re
cibo de la contribución industrial 
prevenido para mayoristas y cédula 
personal corriente. 

Madr id , 6 de junio de 1 9 3 1 . — E l 
Teniente Coronel de Intendencia, 
Secretario, Manuel Blanco. 

(Núm. 1.529) (E .—161) 
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tas, exento de las formalidades de subasta o concurso, de confor
midad con lo prevenido en el artículo 110 del Estatuto Provincial 
vigente. 

1.119. Aprobar la moción de la Ponencia correspondiente, fijan
do las bases para resolver las expropiaciones y accesos a la nueva 
Plaza de Toros. 

1.920. Aprobar el acta de recepcióu definitiva de las obras de 
reparación del firme y construcción de malecones, en el camino ve
cinal de Santa María, al alto de la Cruz Verde, ejecutadas por el 
contratista D . Juan Serrano Arnáez. 

1.921. Adjudicar definitivamente a D . J u a n Serrano Arnáez la 
subasta de las obras de ensanche en el camin© vecinal de carretera 
de Alcorcón a San Martín de Y Taldeiglesias a Vi l lanueva de Pera
les, en la cantidad de 64.9(30 pesetas, notificándoselo debidamente 
para que, en el término de diez dias, constituya la fianza definitiva 
y abone los gastos de la subasta. 

1.922. Adjudicar definitivamente a D . Joaquín del Campo y 
P ina , en la cantidad de 114.250 pesetas, la subasta de las obras de 
construcción del camino vecinal de Estremera a Fuentidueña de lTa-
jo, comunicándole que, en el plazo de diez días, debe constituir la 
fianza definitiva y abonar los gastos de la subasta. 

1.923. Adjudicar definitivamente a D . Constantino G i l Caramés, 
en la cantidad de 159.000 pesetas, la subasta de las obras de nueva 
construcción del camino vecinal de Robledo de Chávela a Fresne-
di l la, notificándole que, en el plazo de diez días, debe constituir la 
fianza definitiva y abonar los gastos de la subasta. 

1.924. Aprobar la liquidación de las obras de reparación del fir
me en la carretera de Aranjuez a Brea, por Belmonte de fajo y Y i -
llarejo de Sal vanes, y de Yaldaracete a la de Carabaña, ejecutadas 
por el contratista D . Julián Esteban, y se declare de abono al mis-
rao el saldo resultante a su favor de 7.599,20 pesetas. 

1.925. Devolver a la Empresa Agromán la fianza de 2.500 pese-
t i s que constituyó para garantir la ejecución de las obras de aco
pios de piedra en la carretera de Colmenar Viejo a Torrelodones, 
adjudicadas a D . Jacinto Rodríguez Paredes, siempre que abone e l 
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importe del anuncio inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L , y el correspon
diente impuesto de derechos reales. 

1.926. Devolver a la Empresa Agromán la fianza de 5.000 pese
tas, que constituyó para garantir la ejecución de las obras de aco
pios de piedra en la carretera de Madr id a Hortaleza y Canil las, 
siempre que justifique haber abonado el importe del anuncio inser-* 
to en el B O L E T Í N O F I C I A L , y el correspondiente impuesto de dere
chos reales. 
• 1.927. Aprobar la liquidación de las obras de reparación en la 
carretera de la Cuesta de la Re ina a San Martín de la Reina, ejecu
tadas por el contratista D . Julián Esteban Sanz, declarándole de 
abono el saldo resultante a su"favor de 1.165,16 pesetas. 

1.928. Amp l i a r la autorización concedida al señor Ingeniero 
asesor forestal, por acuerdo de 28 de agosto último, para contratar 
los servicios de un Ingeniero de Montes que lleve a efecto trabajos 
topográficos, satisfaciendo sus honorarios con cargo a l crédito a 
que dicho acuerdo se refiere; poner a la disposición de este servi
cio un automóvil de los que poseeia Diputación, a fin de pueda uti
lizarlo diariamente durante la campaña de trabajo, y facilitar una 
camioneta para el transporte de plantas, asignándole un chofer cuyo 
jornal será abonado con cargo a la partida «Para el transporte de 
plantas», del Presupuesto en curso. 

1.929. Aprobar las facturas presentadas por D . Lu i s Mendiza-
bal, importantes 450 y 637,04 pesetas, respectivamente, por obra 
de mano y piezas nuevas y accesorios empleados en el arreglo del 
coche «Pontiac», al servicio de la Sección de Carreteras, abonán
dose con cargo a la consignación del Capítulo V I , Artículo 4,° , par
da «Para entretenimiento y reparación de automóviles al servicio de 
la Corporación», del Ppresupaesto. 

1.930. Quedar enterada del oficio del Presidente de la Diputa
ción Provincia l de León, expresando su agradecimiento al Vicepre
sidente de ésta, D . Hi lar io Crespo, por haber sido honrada con la 
representación que ostentó dicho señor en el I V Congreso Interna
cional de Ciencias Administrat ivas. 

1.931. Declarar de abono, con cargo a la consignación del Capí
tulo V I , Artículo 4.° del Presupuesto, la factura de D . Antonio San-


